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Que, la Disposición Transitoria Quinta del referido Reglamento, preceptúa: "Los
proyectos de carreras y programas que hayan ingresado en la plataforma del CES
para su aprobación antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento
podrán ser devueltos a petición de las lES, para su actualización en el plazo de
treinta (30) días contados a partir de la entrada en vigencia del presente

Que, el artículo 21, literal c) del Reglamento de Régimen Académico señala que los
títulos de cuarto nivel otorgados por las universidades y escuelas politécnicas son:
"(...) 5. Magíster ( ...)";

Que, a través de Resolución RPC-SO-08-No.111-2019, de 27 de febrero de 2019,
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 21 de marzo de 2019, el Pleno de este
Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico;

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento antes referido, preceptúa: "En caso
de que el Consejo de Educación Superior apruebe nuevas carreras y programas,
cuya denominación no conste en la clasificación del anexo de este Reglamento, éste
deberá actualizarse";

Que, mediante Resolución RPC-SO-27-No.289-2014, de 16 de julio de 2014, el Pleno del
CES aprobó el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación
Superior del Ecuador, reformado por última ocasión mediante Resolución RPC-SO-
43-No.739-2018, de 21 de noviembre de 2018;

Que, el artículo 169, literal f) de la referida Ley, determina que es atribución y deber del
Consejo de Educación Superior (CES): "f) Aprobar la creación, suspensión o
clausura de extensiones, así como de la creación de carreras y programas de
posgrado de las instituciones de educación superior (...)";

Que, el artículo 166 de la LOES, dispone: "El Consejo de Educación Superior es el
organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad
ecuatoriana ( ...)";

Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), enuncia: "El
Consejo de Educación Superior unificará y armonizará las nomenclaturas de los
títulos que expidan las instituciones de educación superior en base a un
Reglamento aprobado por el Consejo de Educación Superior";

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre
sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ...)";

Considerando:

EL CONSEJODE EDUCACIÓN SUPERIOR

RPC-SO-17-No.268-2019
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041- Educación comercial y administración.Campo específico:

04 -Administración.Campo amplio:

75 - Maestría Profesional.Tipo de programa:

Artículo 1.-Aprobar el proyecto de Maestría en Contabilidad y Finanzas, Mención Gestión
Fiscal, Financiera y Tributaria, presentado por la Universidad Laica "Eloy Alfare" de
Manabí, en los siguientes términos:

RESUELVE:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión
Permanente de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la
misma; y,

Que, mediante Resolución PRES-CES-No.027-2019, de 10 de mayo de 2019, la
Presidenta del CES, resolvió: "Artículo 1.- Designar a la doctora Carmita Álvarez
Santana, Consejera Académica del Consejo de Educación Superior (CES), para que
subrogue a la Presidenta de este Organismo desde las 17:00 del 10 de mayo hasta
el18 de mayo de 2019 (...)";

Que, a través de memorando CES-CPP-2019-0211-M, de 25 de abril de 2019, la
Presidenta de la Comisión Permanente de Postgrados del CES, remitió para
conocimiento y aprobación del Pleno el informe técnico respecto al proyecto de
Maestría en Contabilidad y Finanzas, Mención Gestión Fiscal, Financiera y
Tributaria, presentado por la Universidad Laica "Eloy Alfare" de Manabí, así como
el correspondiente proyecto de resolución;

Que, el proyecto de Maestría ha sido tramitado de conformidad con la normativa
vigente al momento en el que fue presentado y cumple con lo establecido en la
misma; por tal razón, la Comisión Permanente de Postgrados del CES, en su Quinta
Sesión Extraordinaria desarrollada el 22 de abril de 2019, una vez analizado el
informe técnico emitido por la Coordinación de Planificación Académica de este
Consejo de Estado sobre el proyecto de Maestría en Contabilidad y Finanzas,
Mención Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria, presentado por la Universidad
Laica "Eloy Alfare" de Manabí, mediante Acuerdo ACU-CPP-SE-05-No.022-2019,
convino recomendar al Pleno su aprobación;

Que, mediante oficio SENESCYT-SGES-SFA-2019-0110-0, de 27 de febrero de 2019, la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, remitió al CES
su informe técnico de pertinencia, en relación al referido proyecto de Maestría;

Que, el 17 de diciembre de 2018, la Universidad Laica "Eloy Alfare" de Manabí presentó
ante el CES el programa de Maestría en Contabilidad y Finanzas, Mención Gestión
Fiscal, Financiera y Tributaria, como Maestría Profesional, solicitando su
aprobación;

Reglamento, caso contrario se tramitarán de acuerdo con la normativa vigente al
momento de su ingreso en la plataforma";
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CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR'l:~

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M.,a los quince (15) días del mes de mayo
de 2019, en la Décima Sé tima Sesión Ordinaria del Pleno del CES,del año en curso.

La presente Resolución será publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación
Superior (CES).

DISPOSICIÓN FINAL

QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de
Educación Superior.

CUARTA.-Notificarel contenido de la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior.

TERCERA.-Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SEGUNDA.-Notificar el contenido de la presente Resolución a la Universidad Laica "Eloy
Alfaro" de Manabí.

PRIMERA.-La Universidad Laica "Eloy Alfare" de Manabí debe incluir el número de la
presente Resolución en la publicidad y difusión del programa aprobado.

DISPOSICIONES GENERALES

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECíFICO CAMPO PROGRAMA DE TITULACIONES DE
DETALLADO MAESTRíA EN: PROGRAMAS DE MAESTRíA

Educación Magíster en Contabilidad y

04 Administración 1 comercial y 1
Contabilidad y

C
Contabilidad y

02
Finanzas, Mención Gestión

auditoría Finanzas Fiscal, Financiera yadministración Tributaria

Artículo 2.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación Superior,
que realice la actualización al Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura
de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación
Superior del Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:
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CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIORI



Alpallana E6-113 y Francisco Flor

Página 3 de 4

15 de mayo de 2019.

El programa estará vigente por cinco (5) años.

$ 300,00.

$ 5.200,00.

Cada cohorte se podrá ofertar con dos (2) paralelos de
hasta treinta (30) estudiantes.

El programa de Maestría en Contabilidad y Finanzas,
Mención Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria, está
dirigido a profesionales con título de tercer nivel de grado
registrado en el Sistema Nacional de Información de la
Educación Superior del Ecuador, preferentemente en
campo amplio: administración; campo específico:
educación comercial y administración; y, campos
detallados: contabilidad y finanzas; contabilidad y
auditoría. Además de disciplinas de la administración de
empresas; administración pública, derecho fiscal,
financiero o tributario y carreras afines del campo
específico y detallado, con estudios y/o experiencia
práctica de intervención e investigación.

Presencial.

RCU-SO-010-Nro.234-2018, de 29 de noviembre de 2018.

1.275

(Incluidas 440 horas de la unidad de titulación)
horas de componente de docencia,
horas de componente de aplicación y
experimentación; y,
horas de componente de aprendizaje de trabajo
autónomo.

2.123
707
141

Semestral.

3 semestres.

Manta, Matriz Universidad Laica "Eloy Alfare" de Manabí.

1016-750411C02-P-1308.

02 - Magíster en Contabilidad y Finanzas, Mención Gestión
Fiscal, Financiera y Tributaria.

C- Contabilidad y Finanzas.

0411- Contabilidad y auditoría.

Fecha de aprobación:

Vigencia:

Arancel:

Matrícula:

Cohortes y Paralelos:

Perfil de ingreso:

Modalidad de estudios:

Fecha de aprobación del
proyecto en la lES:

Número de horas:

Tipo de período académico:

Duración:

Lugar de ejecución:

Codificación del programa:

Título que otorga:

Programa:

Campo detallado:

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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4. DATOS DEL PLAN CURRICULAR ~~}r~Qón~~
Mil de inltreso ......

Para ser maestrante y participar en el programa. debe tener título profesional de grado debidamente reconocido por la SENESCYT. según el An. 61 del Reglamento de Régimen
Académico IRRA y reforma (RPC-SO-45-No-535-20 14). los profesionales preferentemente en el campo amplio (administración), el campo especifico (educación comercial y
dministración) y campo detallado (contabilidad, finanzas, auditoría). Además, de disciplinas de la administración de empresas. administración pública, derecho fiscal, financiero
o tributario y carreras afines del campo específico y detallado: con estudios y/o experiencia práctica de intervención e investigación. Al amparo del Artículo Único (RI'C-SO-17-

3. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

1. ACEPTACiÓN A TRÁMITE: Se remitió a la lES observaciones en los criterios: Datos Generales/Descripción General, Plan Curricular, Academia y Otros. las cuales
fueron subsanadas de acuerdo a la nonnativa vigente, para lo cual se remitió el informe de aceptación a trámite por pane de la Coordinación de Planificación Académica a
la Comisión respectiva y cuya recomendación fue "Aceptar a trámite el proyecto".

2. SENESCYT: Señala que el proyecto se considera pertinente en el criterio de docencia. pertinente en el criterio de investigación y pertinente en el criterio de vinculación
con la sociedad.

3. AVAL ACADÉMICO: La lES presenta el informe otorgado por cl facilitador académico, en el que los indicadores: Perfil de Egreso, Campos del conocimiento de la
carrera/programa, Estructura curricular, Contenidos de las asignaturas, Opciones dc titulación, Formación Docente-Afinidad-Tiempo dc dedicación a In carrera/programa,
Responsable académico. Ambientes de aprendizaje y equipamiento y Recursos Bibliográficos y equivalentes (repositorios académicos). son satisfactorios.

4. lES: La lES subsanó las observaciones a través de la Plataforma de Presentación de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educación Superior.
5. COORDINACiÓN DE PLANifiCACiÓN: La Coordinación de Planificación Académica recomienda aprobar el proyecto.

RESUl\lEN:
A continuación se presentan los resultados del proceso de revisión:

2. CRONOLOGÍA DEL PROCESO DE REVISIÓN Y RESUMEN

CRONOLOGiA DEL PROCESO DE REVISiÓN:

• INGRESO A TRÁMTTE: 17 de diciembre de 2018
ENVio DE OBSERVACIONES DE ACEPTACiÓN A TRAMITE A LA lES: II de enero de 2019
RESPUESTA lES ACEPTACiÓN A TRÁMITE: 31 de enero de 2019
ACEPTACiÓN t\ TRÁMITE DEL PROYECTO: 01 de febrero de 2019

• ENVio DE OBSERVACIONES DE SENESCYT A LA lES: 26 de febrero de 2019
RESPUESTA lES SENESCYT: 14 de marzo de 2019
PROYECTO FINAL ENVIADO POR LA lES: II de abril de 2019

~ombre de la institución ¡UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANASI
¡..ódigo de la lES 1016
iReefor ¡ALEJANDRO MIGUEL CAMINO SOLORZANO
Il'ipo de IinanCÚlmienlo Ul3L1CO
~I~clón ile la lES IManta - Ecuador: Ciudadela Universitaria Vla San Mateo - Teléfonos 2620288- 2628188 Casilla 13-05-2732

1. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN

A continuación se presenta el infonne técnico del proyecto de Contabilidad y Finanzas. Mención Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria presentado por la Universidad Laica
Eloy Alfara de Manabí (ULEAM). ingresado al CES el 17 de diciembre de 2018.

iNfORME TÉCNiCO DEL PROYECTO DE CONTABiLIDAD Y FINANZAS, MENCiÓN GESTiÓN FlSCAL, flNANCiERA Y TRmUTARIA, PRESENTADO
POR LA UNIVERSIDAD LAiCA ELOY ALfARO DE MANABi

'j. ¡.ut uu .:
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V.lor.dÓnlAnexO!R.espuesta lESObservaciónrndicadorCriterio

Observaciones enviadas: solicitud de ampliaciones y aclaraciones a la lES

A continuación, se presentan las observaciones que fueron remitidas a la lES por medio de la plataforma informática y las respuestas remitidas por la institución, a través de la
siguiente tabla:

N°491-2017). se podrá realizar 1." admisión de estudiantes de otras áreas del conocumemo a las establecidas en la resolución de aprobación que cuenten con la expencncia
profesional que. en el ejercicio dc la autonomía responsable. a institución de educación superior determine ..
R.equisitos de iogruo
l. Copia del titulo de tercer nivel debidamente registrado en la Senescyt, según An. 61 dcl RRA y reforma (RPC-S0-45-No 535-2014)
· Acrednar nivel A I en el dornimo de una lengua extranjera (An. 31 RRA último inCISOy reforma RPC-S0-45-No-535-20 14)

3. Profesionales preferentemente en el campo amplio. especifico y detallado según estableces el An. 41 del RRA. graduados en disciplinas de contabilidad. finanzas. auditarla.
administracrón de empresas. admuustración pública. derecho fiscal. financiero o tnbutario. y demás carreras afines a estos campos del conocimiento. Al amparo del Artículo
Unico (RPC-SO-17-N"491-20 17). se podrá admitir"." estudiantes de otras áreas del conocimiento que cuenten con la experiencia profesional Que la institución de educación
uperior determine .....
· Aprobar el examen de admisión

S. Elaborar un ensayo en una temática sobre Gestión Fiscal. Financiera y Tributarla
6. Satisfacer la entrevista personal
· Para el caso estudiantes extranjeros. deberán cumplir los requisitos de maestrantes extranjeros en el sistema universitario ccuatonane
8. Los postulante que aprueben los requisuos de admisión deberán cancelar el valor del arancel de matncula
ObjtlÍl'o getlUIII

-ormar competencias a nivel de maestría en los profesionales de contabilidad)' finanzas. especialmente para consultoria y asesoría. en gestión fiscal, financiera y tnbutana
~esde una perspectiva reórica-práxica-ética, que contribuyan a 13 descentralización y autonomía de los territonos, mediante el desarrollo del talento humano y del
rprovcehamiento de incentivos y del cumplimiento impositivo desde una perspectiva estratégica de mejoramiento organizacional, dando impulso al desarrollo público y privado~ela región y pais.

Objeto dee5tudio "

1::1programa de maestría en contabilidad y finanzas estudia la gestión fiscal. flnancrera y iriburnna y conviene este objeto-sistema de estudio en su mención. Es la respuesta a los
~acios de los profesionales surgidos de In del área. quienes encuentran dificultades para su planificación. toma de decisión y ejecución. del sector público)' privado. Las
f;ompetcnclas de entidades públicas y empresas privadas siguen centralizadas. El objetivo es formar profesionales con herramientas para que asuman retos y tomen decisiones
0010 lideres y asesores. La mctodologfa a más de coercitiva de cada módulo agrega prácticas vinculadas )' se exige un aprendizaje para el servicio. cercano a la realidad.
nterduciplmario Sin perder su campo de formacrén. con el paradigma de lo investigación Será un profesional que entienda la probtemáuca y necesidad y brinde soluciones
eficientes para la aniculación y coordinación fiscal, financiera )' tributaria.

erfil de ejtreso

~nber:

· Gestionar la planificación estratégica fiscal mediante consultorias, asesorías y del desempeño de cargos relevantes en el sector publico sobre la base del derecho fiscal y dc
su control y evaluación.

~nber Hacer:

· Discñnr el plan estratégico financiero y presupuestario sobre la base de la evaluación de resultados y de la contabilidad administrativa y gerencial de una organización que
posibilite la toma de decisiones efectivas

~nber Conocer:

·Asesorar en planificación estratégica tributarla a parur del derecho tnbutano y de la evaluación del control y evaluación del Impacto a empresas que les posrbilue el
Incremento y aprovechamiento de incentivos y el cumplimiento impositivo

~er:

· Reahzar asesorías y consultarlas en gestión fiscal, financiera )' tributaria éticas y socialmente responsables que Integren l. mterculrurnlidad, equidad, inclusión social.
cultura tributaria y mejoramiento conunuo y sisténuco de una organización.

l\1odalldade.t de titulllci6n
Proyectos de desarrollo
Informes de investigación
!Personal acadbDico

·1 responsable académico cuenta con nornbrarmento definitivo: su tirulo de tercer nivel es Doctor en Contabilidad y Auditorla, )' sus títulos de cuarto nivel son Diploma Superior
~n Educación Umversitaria por Competencias y Magíster en Administración de Empresas.

rotal docentes' 14

pocemes a tiempo parcial: 14

~exo PhD Maestría

lIombre 1 11

~ujer 1 I

,t~ CP,~fotal 2 12

~~ "-../ ~ ,_,..
S. RESULTADOS DE LA ETAPA: ACEPTACIÓN A TRÁMITE

., CoMejo de lldDcacióa Superior
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Criterio Indicador Observad6n Respuesta lES Anexo Va.loradÓn

Datos
lRevisarel número total de Se ha revisado y corregido el número total de periodos ordinarios declarados:

Datos de
periodos ordinarios declarados Número de periodos: 03 SATISFACTORIO:~enerales/ n el proyecto (4 periodos) ya ustificación; El diseño fue concebido con 3 periodos por un error de digitación en elDescripción carrera/programa ~~e no guarda correspondencia campo se colocó 4.

La lES acoge la
general al número total de periodos a malla curricular está correcta 3 periodos pbservación.

declarados en la malla curricular
3 periodos).

Datos Establecer que el mulo de tercer Se ha corregido el párrafo de Perfil de Ingreso, incorporando la recomendación "según MEDIANAMENTE
generales/ ~cquisito de ~ATISFACTORIO:
Descripción ingreso

nivel debe estar registrado en Art. 61 del RRA", en el texto de los numerales 3.2.1 y 3.2.2 La lES acoge
eneral SENESCYT según Art. 61 del ;1error fue de no considerar la base legal. parcialmente la

RRA. ~bservación.

Datos os requisitos para estudiantes

!Requisitode
xtranjeros deben incluirse ~ATISFACTORIO:enerales! dentro de la sección "Requisitos se ha eliminado los requisitos para estudiantes extranjeros del "Perfil de Ingreso" y se

Descripción ingreso La IES acoge lo
rcncral de Ingreso" y no dentro del ha hecho constar en ellos "Requisitos de Ingreso" observación.

"Perfil de lngreso". Revisar y
orregir,

e ha corregido las observaciones del perfil de ingreso de acuerdo al RRA. RPC-SO-
25-No 491-20 17en concordancia con los requisitos de ingreso.

1) Revisar la información del Para ser maestrante y participar en el programa, debe tener titulo profesional de grado
debidamente reconocido por la SENESCYT. según el An. 61 del Reglamento de

numeral "3.2.1 Perfil de Régimen AcadémicolRRA y reforma (RPC-S0-45-No-535-2014), los profesionales
Datos ingreso", debe constar de preferentemente en el campo amplio (administración), el campo especifico (educación ~ATISFACTORIO:generales! !Perfilde ingreso acuerdo al Reglamento RPC- comercial y administración) y campo detallado (contabilidad, finanzas, auditoría) y dc
Descripción S0-25-No.491-20 17. cuerdo al Reglamento de Régimen Académico RPC-SO-25-No.491-201 7.además de la lES acoge la
zeneral ) Revisar que la información en disciplinas de la administración de empresas, administración pública, derecho fiscal, pbservación.

'3.2.1 Requisitos de ingreso". se financiero o tributario y carreras afines del campo específico y detallado; con estudiosencuentre en concordancia con /0 experiencia práctica de intervención e investigación. Al amparo del Artículo ÚnicoI "3.2. I Perfil de ingreso". RPC-SO-I7-N°491-20 17), se podrá realizar la ..... admisión de estudiantes de otras
ircas del conocimiento a las establecidas en la resolución de aprobación que cuenten
con la experiencia profesional que, en el ejercicio de la autonomio responsable, a
institución de educación superior determine ..;"

~e ha procedido a realizar el cambio de acuerdo a la observación realizada:
l. La Maestría se desarrollará bajo la modalidad presencial según el Art 41 del
Reglamento de Régimen Académico; su diseño curricular, las actividades y demás
equisitos académicos están dirigidos a que la experiencia enseñanza-aprendizaje se
ustente en el contacto directo y en tiempo real, entre los docentes y estudiantes. El
programa se ejecutará en 3 periodos (18 meses). Las horas en los que se impartirán las
lases, se distribuyen dos veces al mes (cada quince días), de la siguiente manera:
. Para ser maestrante y participar en el programa, debe tener título profesional de
~rado debidamente reconocido por la SENESCYT. segun el Art. 61 del Reglamento de
Régimen Aeadémico/RRA y reforma (RPC-SO-45-No-535-2014), los profesionales
~referentenrente en el campo amplio (administración), el campo especializado
educación comercial y administración) y campo especializado (contabilidad, finanzas,

1)Revisar la información del ~uditoria), además de disciplinas de la administración de empresas, administración

patos
numeral "3.2.1 Perfil de lPública,derecho fiscal, financiero o tributario)' carreras afines del campo

MEDIANAMENTE.ngrcso", debe constar dc Fspceiali7.adoy detallado; con estudios y/o experiencia práctica de intervención e
~~neralcs/ ¡Perfilde ingreso cuerdo al Reglamento RPC- investigación. Al amparo del Articulo Unico (RPC-SO- I7-N"49 1-20I7), se podrá ,sATISFACTORIO:
escripción SO-25-No.491-20 17. ealizar la ..... admisión de estudiantes de otras áreas del conocimiento a las la lES acoge de

~encral ) Revisar que la informacién enFstablecidas en la resolución de aprobación que cuenten con la experiencia profesional nanera parcial la
'3.2. I Requisitos de ingreso", se~ue, en el ejercicio de la autonomía responsable, a institución de educación superior observación.
ncuernrc en concordancia con ~etcmline ... "
I "3.2.1 Perfil dc ingreso". 13. Requisitos:

~. Copia del título de tercer nivel debidamente registrado en la Senescyt, según Art. 6 I
~el RRA y reforma (RPC-SO-45-No_535-2014)
~. Acreditar nivel A I en el dominio de una lengua extranjera (Art. 31 RRA último
inciso y reforma RPC-SO-45-No-535-2014)
~. Profesionales preferentemente en el campo amplio, especializado y detallado según
~stableces el Art. 41 del RRA, graduados en disciplinas de contabilidad, finanzas,
~uditoria, administración de empresas, administración pública, derecho fiscal,
financiero o tributario, y demás carreras afines a estos campos del conocimiento. Al
amparo del Artículo Único (RPC-SO-17-N"49 1-2017). se podrá admitir "... estudiantes
~e otras áreas del conocimiento que cuenten con la experiencia profesional que la
institución de educación superior determine ... "

patos '1 perfil de ingreso debe ~c ha considerado la recomendación cn redacción en el párrafo en el numeral 3.2.1.~enerales.l ¡Perfilde ingreso orresponder a los maestrantes y SATISFACTORIO
~escripciór lOa los candidatos. Mejorar la ¡Elerror fue de redacción. a IES acoge la
~eneral cdacción. observación.
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Criterio I.odlc.dor Obsuvacióo Res...,uesll lES lAoes V.lor.cióo

'ersiste el error de la unidad de
itulacrón, Tomar en cuenta que
as unidades de organización
urncular no son integradoras.

!Las asignaturas del programa
Se acepta la observación, y no se consideran las unidades de organización curncular MEDIANAMENTE

Plan ~eben estar ubicadas únicamente
SATISFACTORIO

Curricular ~1alla curncular n una unidad de organización omo integradoras. Ahora están ubicadas en la unidad correspondiente
Furricular. no pueden estar a malla curricular ha Sido construida sobre la base de la sugerencias. a lES acoge

~blcadas en dos Unidades. parcialmente la

~evls3r y corregir Se observación

ecomicnda tomar como
efercncra la malla de la
~nestrin en Trabajo Social que
'0 fue aprobada.

1) La descripción de la
prllanización curricular no
~lIardn coherencia con la malla
Fumcular actualizada, Revisar
lue la información sea

~e acepta la observación Ahora están ubicadas en la unidad y en su periodoI'lan onsistcntc tanto en In malla SATISFACTORJO'
~urriculnr Malla curnculnr como en la descn peión de la orrespondierne.

organizncién curricular dentro a malla curricular ha sido construida sobre la base de las sugerencias. a IES acoge la

del proyecto. 2) Tomar en ~bscrvnción.

cuenta que en la malla curricular
nciunlizada, no se detalla In
unidnd de titulación (la cual
deberla corresponder el tercer
periodo) Revisar r corregir.

Se debe mejorar la presentación
~álicn de In malla curricular. Se ha considerado las observaciones sobre la presentación gráfica de la mallaal corno se In presenta. se curricular. corrigiendo los efectos de vrsualrzacién tanto de colores como de vectores.enuende que las asignaturas del

~EDIANAMENTEcampo de formación ustificacién:
Plan Malla curricular ¡;'xistió un error al exponer en forma gráfica los vectores que Ilustraban la relación de ~ATISFACTORJO
rumcular lnvesugacrén Avanzada" se os módulos en las diferentes urudadcs 3 lES acogencuentran en dos unidades de

nrganizacién curricular al a Unidad de Titulacién tiene una relación directa entre los diferentes módulos que la J¡arcialmentc la

mismo ucmpo (Umdad Básica y integran y que se imparten al final de cada periodo académrco pbservación

Unidad de Titulación) y (Unidad
DISCiplinar (...) y Unidad de
nulacrén). Revisar)' corregir.

Vcnlicar los nombres de alguna
asrgnaruras Los declarados en
a malla curricular no son Se han verificado 105nombres de las asignaturas o módulos como lo hemos llamado

'Ian ~nlla curricular
guales a los declarados en el entre la malla y las unidades de orgarnzación curricular)' han sido corregidos. pues ~AnSFACTORIO.

urricular proyecto. Tomar en cuenta que espondeo a la construcción realizada en las diferentes sesiones de trabajo que no se a lES acoge lae debe reestructurar In malla había actualizado en el texto del documento del proyecto. pbservación.urncular en relación 8 la Cotejar las páginas con numerales 3.8.2: 3.9. S.I, 5.6.1 vs malla 5.6.3
observación realizada de las
midndes de organización
urriculnr,

~cvisnr el toml de periodos

Plan ~nllu curricular
pcndérnicos declarados. En el Se realizó la corrección. son 3 periodos. ~ATISFACTOR1O:

Curricular iroyccto se detallan 4 periodos Fue un error de digitación a lES acoge la¡Ordinarios y en la mulla pbservaciónurncular se detallan 3. Revisar
, corregir.

1) Se debe presentar la copia del 1) Se adjunta las copias de los thulos de los docentes en sus respccuvas hojas de vida:üulo de los docentes Henriquez
Henríquez Coronel Patricia Maria~oronel Patricia Maria. Villarroel José Luis¡Vlllarroel José Luis. Melo Melo Guerrero Germánpucrrero Germán Ricardo. ya se adjunta fOlOSde los títulos)

Academia 'Olllluclon ~ue al ser invitados extranjeros ) El docente Beltrán Velastegui Rodrigo Anromo CI 0911391985 SI consta registrado ~ATISFACTORIO
posgrado "O se puede venficar el registro u titulo de Magíster en la Senescyt N°1021 R~7-2696. es Magíster en Administración 3 lES acoge la~e SENESCYT. 2) El docente

~cltrán Velástegul Rodrigo
de Negocios. actual profesor de Programas de Contabilidad l' Finaazas en la UESS y ¡Observación.

¡Antonio no llene su título U. Católica de Guayaquil Se adjunta hOJade Vida corregida y registro Senescyt, El

cgistrado en la SENESCYT. 3) rror se debió al número de cédula mal digitado

~e debe detallar el tipo de ) El docente Eliecer Campos es profesor mvuado cuya participación será mediante

profesor de Campos Cárdenas ontrato, se corrige en la plataforma.

!Glleser.
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lAnexolValorac:i6nl'Respuesta lESObservaciónI Grlterio llndicadorl

Observaciones enviadas: solicitud de ampliaciones y aclaraciones a la lES

Considerando las atribuciones de la Comisión respectiva con respecto al informe técnico no vinculante de pertinencia de la SENESCYT, se presenta:

Informe remitido por la SENESCYT

La SENESCYT en su primer informe enviado el 27 de febrero de 2019, mediante Oficio SENESCYT-SGES-SFA-2019-0110-0. concluye que: "El proyecto se considera
parcialmente pertinente ell el crtterto de docencia puesto que cumple parcialmente COIIe/ estudio de necesidades, obtiene 11110 valoración alta en el indicador de concentracián
de la afata provincial y IlIIahala vatoractán el/ el indicador de titulados y concentracián de la oferta lIaCIOIIUI.Es poco pertinente el/ el criterio de illve.<llgaclóllpuesto que 110
cumple COIIlos Indicadores de líneas de lnvesngactán y necestdudes. ni de líneas de mvesttgactón y perfil de egreso. Flnolmente, es poco perfil/eme en el cnterio de
vinculactón con la SOCiedadpuesto que cumple con el indicador de vinculucién con la sociedad y necesidades. En este sentido, es posible mejorar el proyecto can la.'
recomendaciones planteados. "

6. RESULTADOS DE LA ETAPA: SENESCYT

La lES presentó las aclaraciones o ampliaciones realizadas en la etapa de aceptación a trámite, en relación a los criterios: Datos Generales/Descripción General. Plan Curricular,
Academia y Otros; habiendo subsanado las mismas en el proyecto final ingresado por Plataforma de Presentación de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones dc
Educación Superior.

Criterio Indicador 'ObservaciOn Respuesta lES ~nexo Valoración

1) Revisar la concordancia de In
información del numeral "3.8.2
Personal académico del
programa" en "Denominación
~el máximo titulo de cuarto
uvel" de los docentes:
!Henriquez Coronel Patricia
lMaria y Villareal José Luis. 1) Se ha modificado la denominación del titulo de 4to nivel de los docentes: Henriquez~) Revisar la infonnación del ¡Coronel Patricia María y Villarreal José Luisiumeral "3.8.2 Personal ~) Se ha corregido la información del numeral 3.8.2, en la columna Tipo de profesor en

!Personal
~adémieo del programa" en la ¡Concordanciacon el Reglamento de Carrera y Escalafón dell'rofesor Investigador del ~AT1SFACTORIO:IAcademia olumna "Tipo de profesor" ~istema de Educación Superior vigente. NOTA. Se ha revisado la concordancia entre

~cadémico ~cbe tener concordancia con el ¡Cargahoraria, malla curricular y cuadro de docentes. la lES acoge la
¡Reglamento de carrera }' 13> Se ha corregido la fila de la Docente Vásquez Giler Cielo Fátima Maritza, y la ¡Observación.
¡escalafón del profesor e ¡asignatura colocada es Control y Evaluación del Impacto Tributario, coincide en la.nvesugador del sistema de arga horaria y en la malla. Fue crror de ingreso a In plataformaducación superior
codificación) RI'C-SO-037-
lÑo.265-20 12 art 34.
13)Revisar la información en la
fila del docente VasquezGiler
JCieloFátíma Maritza, la
lasignatura Control Financiero
¡noconsta en la carga horaria. ni
Imallacurricular.

iNo se puede verificar la
¡experiencia del Facilitador
!Académico en docencia ylo
investigación de al menos cinco
5) años, en igualo mayor nivel Se corrige la hoja de vida con el detalle de la experiencia académica. Se adjunta

ptros
~e formación y campo de !certificación de la UEES y Hoja de Vida. ~ATISFACTORJO:¡Conocimientocorrespondiente al ustificación: No se verificó en la hoja de vida enviada, la descripeión de la
¡proyecto a evaluar, de ¡experiencia a IES acoge In

onformidad al Art.IO del ~bservación.

lReglamento de Presentación y
IAprobación de Carreras )'
Irrogramas. Se debe especi ñcar
¡Cstainformación en In hoja de
¡Vidadel facilitador académico.
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Criterio Indicador Observación "0 Reap·uesl. lES Anexo~.lorad6~

Se ha incorporado al documento original. la observación realizada.
'1 aporte directo que tendrá el programa al formar competencias en los profesionales en el
campo de conocimiento de educación comercial y administración frente a la problemática
fiscal. será liderar los procesos de planificación y control fiscal. no solo en las empresas.
instituciones. gobiernos locales y entidades públicas. sino en sociedad. la cual es parte
involucrada en la planificación de la inversión. financiamiento y control fiscal. En esta linea,
~ convcrurá en un profesional formado en el más alto nivel. a fin de ser capaz de
~esenvolvcnc con éxito brindando soluciones integrales)' prácticas. sobre la base del
!aprendizaje del campo amplio de la administración. el capo especifico de la educación
¡Comercial(intercambio público-privado) y administración; y. el detallado de la gestión

en el estudio de pertinencia presentado se financiera; es decir. se les requerirá en las jefaturas o gerencias en el ámbito financiero de
evidenció la identificación de tres ~mpresas públicas o mixtas. con alcance local, nacional e internacional; por cuanto sus
problemáticas a las que apunta el ompetencias para ejercer consultorías especializadas en temática fiscal. tendrá la cxperticia
programa relacionadas con la gestión ~e los altos directivos y funcionarios de organizaciones públicas y mixtas.
iscal, financiera y tributaria del país. Sin
embargo. se recomienda ampliar el -1 impacto del magíster en el sector fiscal de la Zona 4, coadyuvará a que las organizaciones

!Pertinencia!Peninenei!
pnalisis, con la finalidad de describir el ~el Estado Nacional y Subnacional, puedan planificar y controlar sus ingresos inversiones y
!aportedirecto que tendrá el programa al financiamiento, sobre la base de la descentralización no solo de operaciones sino decisiones. rUMPLEformar profesionales en el campo de !para lo cual estará en capacidad de liderar, elaborar los componentes integradores de la
¡Conocimientode educación comercial y "lanificación fiscal de la entidad y sus respectivos controles. para 10cual Iiderará, decidirá y
!administración frente a dichas ~esarrollará los planes. programas y proyectos desde el Estado.
¡problemáticas. en articulación con los
instrumentos de planificación El impacto del magíster en el sector financiero de la Zona 4. coadyuvará a que las
Imencionados (el Plan Nacional de prganizaciones públicas, mixtas y privadas. puedan planificar y controlar sus ingresos.
!Desarrollo 2017-2021 Yel Plan Provincial inversiones y financiamientos. sobre la base de decisiones de rentabilidad y competitividad
~c Mnnabi). por costos. A través. liderar. decidir y desarrollar, todos los elementos integradores de los

planes programas y proyectos desde el enfoque financiero de las empresas del sector privado,
misto y público.

~I impacto del magister en el sector tributario de la Zona 4. coadyuvará a que las
¡organizaciones públicas. mixtas y privadas. puedan gestionar equipos de trabajo, con el fin
~e planificar. organizar, dirigir y controlar las estrategias conducentes a la optimización
~ibutaria de las organizaciones. A través del liderazgo. decisión y desarrollo de planes
programas y proyectos de racionalización y optimización tributaria de las empresas públicas
privadas.

ppcp.ces.gob.ec/page1 Ovhjw?kcond54vhjw.att 1q=1444&link=oln434vhjw.redirect&rcond145vhjw.att222= 7773&mc=miu7 41.miu 156v ...15/4/2019



ppcp.ces.gob.eclpage 1Ovhjw?kcond54vhjw. att 1q= 1444&link=oln434vhjw.redirect&rcond 145vhjw.att222= 7773&mc=miu7 4l.miu156vhjw&rcond 14... 7/11

Criterio 'ndiador Observación Reipuesta lES ~exo [Valoración

Se ha incorporado al documento original, la observación realizada.

-1 componente de vinculación con la colectividad tendrá su enfoque con el fin de fomentar el
desarrollo de investigaciones en el ámbito de la Contabilidad y Finanzas, en áreas específicas
como gestión fiscal, financiera y tributaria en el territorio, tanto en las empresas privadas
omo instituciones publicas .
... parte pertinente ... )
1.3. Objetivos
1.3.1. General
Realizar un Congreso enmarcado en la temática de Contabilidad y Finanzas, con enfoque en
Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria (objeto de estudio de la Maestría) que implique
-incular a las instituciones publicas y empresas privadas y mixtas, así como a la sociedad en
general. principalmente estudiantes de grado de las carreras afines al campo especializado
1.3.2. Especificos
• Apoyar el trabajo de profesionales del campo detallado de la contabilidad y finanzas
principalmente de la Zona 4 del Ecuador, en temáticas actuales sobre Gestión Fiscal,
'inanciera y Tributaria, dirigido a contadores, auditores, financieros, docentes, abogados,
mprcndcdorcs, cstudianres, entre otros.
Exponer conocimientos y orientación práctica. relacionados con la actualización teórica en

épocas de fraude y corrupción, en Normas Técnicas de la CGE, NIIF, NIC y NIA; para el
mejoramiento profesional de los contadores auditores del sector público y privado.
Capacitar y actualizar indirectamente desde una visión internacional)' local. en los
delanios tecnológicos y científicos, los nuevos retos que tiene que el profesional en
contabilidad, auditoría. finanzas y campos afines.
1.4. Metas
Participar con 100% de estudiantes maestrantes con propuestas relacionadas :1 temáticas de
os núcleos disciplinares de la maestría, que tengan que ver con las empresas)' entidades

pesarrollar el componente de vinculación
publicas locales, nacionales e internacionales.
Lograr la participación almenes de 300 involucrados tanto del sector público como privado .

con la sociedad a partir de la presentación • Que el evento se lo realice durante el período académico de la maestría.
~e un proyecto y In necesidad o Que las exposiciones magistrales sean en los tres campos detallados del objeto de estudio.
problcmáuca a la que apunta; la misma esto es la gestión fiscal, financiera y tributaria.
~ue deberá estar relacionada con la 1.5. Actividades a ser desarrolladas:
necesidad o problemática identificada y Corno parte del desarrollo del Congreso Internacional de Contabilidad y Finanzas en los
~esarrollada en el estudio de necesidades. campos de Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria. se realizarán las siguientes actividades.
En este sentido, se recomienda ampliar la 1.5.1. Conferencias magistrales
.nformación acerca del congreso 1.5.2. Ponencias, Debates y Mesas de Trabajo
plenteado, que se considera una actividad 1.5.2. l. Temas:
'álida de vinculación con la sociedad 1.5.2.1.1. Gestión Fiscal:

Pcrtinenci Pertinencia elacionada con la difusión del saber; así La planificación fiscal en el Ecuador. Gobiernos: Nacional y Subnacionalcs.
~VMPLEFomo la información sobre los convenios El Control Fiscal en el Ecuador. Gobiernos: Nacional y Subnacionalcs.

~e cooperación con la empresa privada e 1.5.2.1.2. Gestión Financiera
instituciones públicas para el desarrollo de Planificación financiera de las empresas
~ctividades de investigación en territorio. Instrumentos Financieros para el financiamiento empresarial
~tas actividades deberán presentarse a Control y Evaluación Financiera de las empresas
rlancra de proyecto de vinculación con la 1.5.2.1.3. Gestión Tributaria
ociedad y debe contar con beneficiarios La racionalización y Optimización tributaria en las Empresas
~irectos e indirectos, objetivo general, Se conformarán tres Comisiones de discusión relacionadas a las temáticas de Gestión Fiscal,
pbjetivos específicos, actividades a ser Financiera y Tributaria, estas son:
enlizadas por los miembros del programa ) Comisión en el ámbito de la Gestión Fiscal.
estudiantes y docentes) y presupuesto b) Comisión en el ámbito de la Gestión Financiera
eferencial. e) Comisión en el ámbito de la Gestión Tributaria

1.5.3. Plenaria
Espacio en donde se establecerán los resultados y se delinirán los elementos de las memorias
del Congreso.
1.6. Los beneficiarios
1.6.1. Directos:
Gerentes, directores, contadores, auditores, financieros, docentes, abogados, emprendedores,
siudiames, entre otros funcionarios, de organizaciones publicas. privadas o mixtas, Se
estima una meta alcanzar de 300 beneficiarios directos en el Congreso.
1.6.2. Indirectos
Entidades públicas y empresas privadas, gremios de profesionales y entidades públicas,
universidades con estudiantes de grado en el campo amplio de la Administración y economía
de Manabí, que tienen sus actividades relacionadas con el campo amplio de la
Administración, especifico de la Educación Comercial)' Administración y detallado de la
contabilidad y finanzas.
Estudiantes de grado y docentes universitarios que son parte de las disciplinas que tienen
elación con la Gestión Fiscal, Financiera y Tributaria. Se estima alcanzar una meta de
lrcdcdor de 3 mil beneficiarios indirectos.
1.7. Responsable de la Vinculación
El Proyecto de la Vinculación con la Colectividad en Post grado Congreso en Contabilidad y
Finanzas como tendrá responsables y estará integrado por el Coordinador)' un equipo de tres
docentes, uno por cada campo especializado esto es Gestión Fiscal, Gestión Financiera)'
Gestión tributaria.
1.8. Presupuesto
El evento tiene un presupuesto de 53.000, para la loglstica, expuesto en el presupuesto
general de la maestría. ,.$.\ rf ~~

~-

crtincnci eninenci
~e ha Incorporado al documento original,la observación rca~~ eon:;;--do;;:;- ¡-

r.mpliar la infonnnción presentada en la lCiónS ~LE
inca de investigación. Para ello, es
rccesario que se describa la línea de a linea de investigación que abarca a la maestría es la N°2 de la institución y se refiere a la
investigación propuesta, con el fin de p=;conomíay Desarrollo Sustentable.
Fxplicar cómo ésta aportará al proceso dc

~ta linea se establece en el año 2012, con el propósito de radicar proyectos de investigaciónaprendizaje de los estudiantes, y cómo
pontribuye a la solución de las tres icruíflce. que desde el ámbito de las ciencias sociales. principalmente de las ciencias

~conómicas, pueda servir como eje articulador con las demás líneas de Planes, Programas y

ppcp. ces.gob.eclpage 1Ovhjw?kcond54vhjw.att1 q= 1444&link=oln434vhjw.redirect&rcond 145vhjw.att222= 7773&mc=miu 741.miu156v ...15/4/2019



8111

n el Campo de la Gestión Tributaria, la subllnca, va a contribuir a mejorar la gestión de los
recesos de tnbutacrón de las empresa. que al ser una de las árens rezagadas en la gestión. se
nvierta en una fuente de análisis para aprovechar los incenuvos tributarios por ejemplo. es

ecir, la planificación tributarla y control tributario en las empresas, permite tener acciones
nnovadoras como la cultura del cumplimiento tributario de las empresas. que les permita
na sostembíhdad de su hqurdez en el corto y mediano plazo. resolver problemas en el inicio
c los negocios y potenciales insolvencias por último planificar y controlar la estructura
ributaria de la empresas. mediante planes, programas y proyectos tributarios. Este enfoque
mbién para empresas del sector publico y mixtas. permitirá planificar flujos de efectivo. El
prendizaje de la investigación. tendrá como impacto. la búsqueda de una racionalización y
pumización tributariu en las organizaciones. locales. nacionales e internacionales.
os componentes de las investigaciones están establecidos en el Reglamento de Régimen
cadémico (RRA) para Posgrado, en donde se vincula la investigación nI objeto dc

conocimiento y a lus Ilnens de investigación del programa. Esto es deben incluir "la
fundamentación mctodológica y la integración de aprendizajes que garanticen un trabajo de
itulación directamente vinculado con el perfil de egreso y que. contribuya al desarrollo de
as ciencias"
to es. en los trnbajos de mutación corresponderán a mvesugacioncs cuyas temáticas tengan

ue ver con la linea de investigación señalada y sus campos cspcctalizado de Gestión Fis

n el campo de l. Gestión Fiscal. la sublinea, va a contribuir a mejorar 13gestión de los
recesos de dependencia del gasto público respectos de los ingresos que provienen y en
orma centralizada de fuentes petroleras y que necesita rernediarse con una restructura de la
estión pública, lo que debe lograr avances en la planificacrón, organización y control de
da entidad; mediante el aprendizaje de herramientas de investigación. para utilizar las
ases de datos existentes en las entidades encargadas de la rectoría de la politiea económica
iscal del ecuador, esto es el Ministerio de Finanzas y los Gobiernos subnacionales, con el fin
e realizar los presupuestos de ingresos. gastos. inversiones y financiamiento; a fin de que se
estionc con acciones innovadoras y descentralizadas los planes. programas y proyectos,
tcdiante la identificación de actividades que permitan elevar a polliicas públicas en el
erritorio, es decir. la investigación con este enfoque alineara los planes estratégicos y
perativos con los presupuestos

el campo de las Gestión Financrcra la sublinea, a través de la investigación. va a
ntribuir a mejorar la gestión de los procesos de planificación estratégica y operacional de

las organizaciones. tanto del sector público como del sector privado. mediante el desarrollo
e investigaciones que identifiquen las necesidades de conocer los entornos empresariales de

los mercados nacionales e intcmaciouales, que están limitando n las empresas la
iversificación y competitividad. con propuestas y uso de herramientns de investigación.
dministrneión y finanzas, que permitan tomar Ins mejores decisiones de inversión y
inanciarnienro.

royectos de mvcsugacr n Esta linea considera que el desarrollo eeon mico es un proceso
uy complejo que depende de la mteraccién afortunada de muchas fuerzas politicas
acroeconérnicas adecuadas; vigencia de los derechos de propiedad: mercados eficientes:

imperio de la ley. Fortalecer el mercado interno: depende del incremento de la productividad
ediante la dotación de capital (flsico y humano) y por trabajador. Esto a su vez requiere de
na serie de cambios insmucronales profundos, empezando quizás por la revolución
educativa. Esta linea de investigación. contribuye con el objetivo de establecer un sistema
onómico social. solidario y sostenible en particular parn In región 4 del Ecuador en el

ector empresarial priorizndos en la agenda de productividad y competitividad y en las
instituciones del sector público con estudios sobre: Zona Especiales de Desarrollo

onómicos (ZEnES), incentivos para generar inversión directa, desarrollo cconórmco local.
arkeung territorial, identificación y desarrollo de proyectos productivos, asociauvidad,
nchmarking. competitividad y productividad, así como también estudios sobre acceso al

inanciarmento. créduo asocmtivo, créditos a largo pinzo. comercmhzacrón asociativa,
lítica fiscal. monetaria. economía solidaria y sus líneas productivas. redes de mercadeo.

iversidad productiva Considerando las 4 fases que define el Plan NaCIOnal del Buen Vivir.
ustitución selectiva de importaciones: superávit energético y limpio. consolidación de la
ndustria nacional y sectores turisticos. diversificación y sustitucrén de exportaciones:
investigación, innovación ciencia y tecnología: Terciario (exportadora) de bio conocimiento
sectores turísticos. Donunio Economía. Ernprendinuento, Comercio. Administración.

Industria y Construcción.
ubllnea de Investigación de Contabilidad y Finanzas.
entro de la carrern de Contabilidad y Auditoria de la ULEAM. se ha desarrollado subllncas
e investigación, para posgrado y este programa se le denomina Subllnea de Investigación de
ontabilidad y Finanzas.
ta subllnea considera los avances académicos. problemas y necesidades del conocimiento.

xiste una amplia escala de posibilidades para profundizar la mvesugacrén y pueden
ricntarsc desde lo público y lo privado. en torno a los Principios Internacionales de la
ontabilidad. caracterización dc los sistemas contables de los paises de In región y los que se
nvolucrcn a las transacciones de las organizaciones mulunacronales o transnacronales. la
investigación cn mformacién contable financiera y no financiera. la relación entre

ntabilidad e mcerudumbrc, contabilidad y medio ambiente. macro-contabilidad, la gestión
toma de decisiones sobre la base de la información financiera, entre otras; tienen relación
n la economía sustentable Entre los objetivos que se llene. están los siguientes .

• Demostrar el estado dcl arte en la investigación en la Teoría de la Contabilidad. Los
esuhados asociados n este objetivo serán sobre Teorías y Modelos de Contabilidad
inanciera y Administrativa )' Regulación Contable .

• Desarrollar eventos temáticos que cubran conceptos como la relación entre In Contabilidad
la Incertidumbre, In Contabilidad. el Medio Ambiente y lo sostenibilidad de las
rganizaciones Los avances en la provisión de información financiera )' no financiera, entre
tros.
Depender la gestión contable con el desarrollo teórico con los problemas inherentes al
ontexto contable ccuaronanc, sen privado o públ ico, como lo plantea la Problemática desde
o fiscal. financiero y Tributario. Los Tópicos de la Contabilidad y la Profesión en el campo
etallado. en Ecuador con la perspectiva de la economía)' desarrollo sustentable.
Establecer con clandad los ámbitos de gestión fiscal. ñnancrera )' tributaria. y que se
lacionen a la contabilidad financrera y administrativa. Iniciar desdc la planificación
perariva y estratégica. hasta el control Fiscal. Financiero y tributano.
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Criterio Indicador - -----¡;valuadóJ1 -'-" Valoración

Ioiseño
Perfil de ingreso
Aplica para

urricular uacsuías de No aplica. No Aplica.
investigación)

os resultados de aprendizaje observados en In malla curricular de la maestría en
Diseño ¡Perfil de egreso ~ontabilidad y Finanzas. permiten llegar al perfil de egreso presentado, en todos Satisfactorio: Los resultados de aprendizaje desarrollados en la
urricular los campos del saber. saber hacer, saber conocer y ser. presentando concordancia carrera/programa permiten alcanzar el perfil dc egreso

on cada uno de ellos y una línea secuencial que permitirán al estudiante presentado por la lES.
alcanzarlos paulatinamente en el curso de su formación.

~ampos del
a Maestría de Contabilidad y Finanzas se encuentra dentro de los campos del Satisfactorio: La carrera /programa propuesto consta dentro de

conocimiento dcl Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Titulos. os campos del conocimiento y niveles de formación o se
Ioiseño onocimiento de Se detalla: ustifica adecuadamente la creación de una nueva
urricular a Campo amplio: Administración. Campo especifico: Educación comercial y denominación conforme el Reglamento de Armonización de la

artera/programa administrnción. Campo detallado: Contabilidad y auditcría. Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos
Proyecto: CONTABILIDAD y FINANZAS. ~~e Confieren las Instituciones de Educación Superior del
ritulación: MAGISTER EN CONTABILIDAD y FINANZAS. 'cuador

El programa de maestría muestra una secuencia lógica desde el perfil de ingreso Satisfactorio: La estructura curricular evidencia la coherencia y

Ioiseño ~structura
(le los aspirantes a la maestría, seguido dc los objetivos del proyecto como un correspondencia interna entre: perfil de ingreso, resultados de

odo, los objetivos de aprendizaje de cada materia tratada durante su periodo de prendizaje de la carrera/programa, relación secuenciada entre
urricular urricular estudio, para finalmente llegar a los resultados de aprendizaje de cada una de asignaturas. cursos o equivalentes. lineas de investigación

cuando corresponda). competencias cn el manejo avanzado delIas, conectándose de esta forma con el perfil de egreso esperado para los nfoques teórico metodológicos de investigación (cuandofuturos graduados. corresponda) y el perfil de egreso.

):1 programa de maestría cumple con la coherencia entre los contenidos mínimos

Ioiseño ~ontenidos de
~uc se han detallado para cada una de las 9 materias que corresponden a las
unidades disciplinar, multidisciplinar, y/o interdisciplinar y unidad básica, y los Satisfactorio: Cumple con los numerales establecidos en laFumcular as asignaturas esultados de aprendizaje observados en cada una de ellas, llevando a cumplir el descripción del indicadorperfil de egreso que se espera. Las 3 asignaturas de la unidad de titulación
~uardan de igual forma concordancia con el perfil de egreso y las áreas de
.nvestigación que se quieren destacar en el programa.

Ioiseño ppeiones de as características de cada una de las opeiones de titulación detalladas en el Satisfactorio: Existe correspondencia entre las opciones de
f;urricular itulación programa logran cumplir con la correspondencia de los resultados de aprendizaje itulación escogidas para la carrera/programa)' los resultados

~ el perfil de egreso detallados en el programa. de aprendizaje del perfil de egreso.
rácticas pre

profesionales y
piseño prácticas de

posgrados ~o aplica. No Aplica (cuarto nivel con excepciones debidamentef;umcular campo usu ficadas)
spccíficc de la
alud)
repuestas

piseño urriculares
curricutar xpcrimcntales c No aplica. No Aplica.

nnovadoras
'ormación
Docente-

¡rodo el personal académico detallado en el programa de maestría cumple con la Satisfactorio: Existe correspondencia entre la formación del
~cademia Afinidad- personal académico y su experiencia académica y/oiernpo de formación docente y experiencia académica! profesional mínima requerida para

dedicación a la as características de cada una de las materias a la cual ha sido designada. profesional. con las asignaturas que imparte de acuerdo a la

carrera/programa estructura curricular.

r,cademia ~esponsable ·1 responsable académico cumple con el requisito de docente a tiempo completo Satisfactorio: Cumple con los requisitos establecidos en laacadémico de la lES y además cuenta con formación de posigrado en un campo a fin al descripción del indicador.programa.

~mbientc ~ mbientes de El programa tiene a disposición los ambientes de aprendizaje y equipamiento con Satisfactorio: La carrera/programa dispone de ambientes de

.nstitucional aprendizaje y odas las características y herramientas necesarias para asegurar al estudiante los prendizaje y equipamiento acorde al número de estudiantes
equipemiento objetivos de aprendizaje de cada materia y cumplir de esta forma con el perfil de propuesto, que cont~~col1slr '. "1\ ::tl!;ct~

egreso esperado del programa. para alcanzar el perfi . R .J

t~~;., \. J l ..JÜ
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El aval académico para el programa fue otorgado por Michelle María Diaz Naranjo, Economista con mención en Gestión Empresarial Especialización Finanzas. Diplomado
Superior en Contaduría Pública y Finanzas con aplicación en lnfonnática y Master of Business Administration,

7. RESULTADOS DEL INFORME DEL AVAL ACADÉMICO

La SENESCYT en la valoración de las observaciones remitida por la lES señala lo siguiente: "El proyecto IOI6·1·750-lIlCOI·7773. de la Maestrla en Contatnltdad y Finanzas
mencián en Ces/ión Fiscal. Financiera y Tribu/aria de la Universidad Laico Eloy Alfaro de Manabl, se consldera perttnente en el cruerto de docencia PUIIS/O que cumple COII el
es/milo de necesidades, obtiene una alta valoractén en el indicador de concentroctán de la oferta provmcial y obtiene una boja valoracián en los mdicadores de titulados y en
concentructán de la ofcna nacional. Es pertinente CII el crüerlo de mvcsngactén yo que cumple con los indlcadores de lineas de /l/vcsIIgaclón y necesidades, y de lineas de
investigactán y perfil de egreso. Finalmente, es pertinente en el criterio de vinculacuin ya que cumple el indicador dc vmculacián con la sociedad y necesidades ...

«riferio fndicador Oblervaci6n "ltesp_uesti1IES Anexo ~aloraci6n
Financiera y Tributana; deben contener como mínimo lo exigido en la reglamentación de
¡Programas de Maestría Profesional An. 25 del RRA, que dice "los trabajos de titulación de la
maestría profesional, deberán contener al menos la determinación del tema o problema. el
r\arco teórico referencial. la metodología pertinente y las conclusiones, de acuerdo y en
quivalcncia a la mctodologfa que se utilice para Su elaboración. Su elaboración deberá

¡guardar correspondencia con las convenciones cierulficas del campo respectivo"
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UM ve revisada la documentacién, se evidencia 'oc se han valorado , aceptado las observaciones emitidas 00 el proceso de revisión del ~,,:.:::::::::;:,~
se concluye que:

1. ACEPTACIÓN A TRÁMITE: Se remitió a la [ES observaciones en [os critenos: Datos Generalcs/Descnpción General. Plan Curricular, Academia y Otros. las cuales
fueron subsanadas de acuerdo a la normativa vigente, para lo cual se remitió el informe de aceptación a trámite por parte de la Coordinación de Planificación Académica a
la Comisión respectiva y cuya recomendación fue "Aceptar a trámite el proyecto".

2. SENESCYT: Señala que el proyecto se considera pertinente en el criterio de docencia. pertinente en el criterio de investigación y pertinente en el criterio de vinculación
con la sociedad.

3. AVAL ACADÉMICO: La lES presenta el informe otorgado por el facilitador académico, en el que los indicadores: Perfil de Egreso. Campos del conocimiento de la
carrera/programa, Estructura curricular. Contenidos de las asignaturas. Opciones de titulación, Formación Docente-Afinidad-Tiempo de dedicación a la carrera/programa.

Desglose ProviSión de educació.D Fomento y desarroUo Vinculación con l. Otros Totalsuperior cientlfico y tec:no[~co sociedad
GJlstos corrie.ntes
GastO$ CJI personal administrativo 24,000.00 O.Oe 0.00 0.0 24.0OO.0C
Gastos en personal académico 152,400.00 e.oc 0.00 0.0 I52,400.0C
BIe.nes ''Y' servicios· de conSU.D10 47.640.00 3,000.OC 6.000.00 0.0 56.640.0C
Becas y ayudas financieras 20.800.00 O.OC 0.00 0.0 20,800.0C
Otros 31,200.00 O.OC O~ O.OC 31.200.0C

! Sutitotal 285.040.0C

Invenión .. c"_
Tnfraestru.ctura I 26.0000~ O.Oo¡ 0.Q_q_ 0.0 26.0OO.0C
Equ.ipamiento I 12.710.0~ O.Oo¡ O.OO¡ 0.0 12,710.0C
Bibl.iotec:as I 6.250.0~ O.Oo¡ O.OO¡ 0.0 6.250.0(

Subfólal 44,960.0C

Tetal 321,000.Oq 3,000.Oq 6.000.~ 0.00 330.000.0C

lValor de l. matrícula 1300.00 ~ I
lValof del arancel 15200.00

~. a. .,. !'ti ' ~ ., I
~~;''''' ·D~~.9. CONCLUSIONES .,

8. INFORMACIÓN FINANCIERA

Por lo antes expuesto se puede asegurar que el proyecto Maestria en Contabilidad y Finanzas mención en gestión fiscal. financiera y tributaria de la Universidad Laica Eloy
Alfaro de Manabi, cumple con los requerimientos necesarios para una recomendación positiva en su proceso de aprobación por el cnte regulador.

Adicionalmente [as caractertsticas anteriormente mencionadas se ven potcncialízadas por herramientas tecnológicas. asegurando un acompañamiento al estudiante con cada uno
de sus tutores/profesores quienes cuentan con la formación académica necesaria además de la experiencia profcsional suficientes para asegurar el cumplimicnto de los objetivos
curriculares.

La maestría muestra coherencia y una estructura que concatena satisfactoriamente diversos aspectos que parten desde sus objetivos generales como programa. el perfil de ingreso,
continúa fonaleciéndosc y proyectándose a través de los objetivos de aprendizaje de cada materia hasta llegar a los resultados de aprendizaje de cada una de ellas. los que a su vez
moldean y permiten alcanzar el perfil de egreso que se espera de los futuros graduados de la maestría.

7.2 Valoración integral

Criterio CndicadoT Valoración
crfil de ingreso (Aplica para maestrías de investigación) NO APLICA
ertil de (:¡¡reso ATISFACTORIO
an~ dcl conocimiento de la carrera/_l)r<>&rama AllSFACTORJO

[l3structurn curricular ¡SATISFACTORJO
Diseño curricular ontenidos de las asignaturas ISATISFACTORJO

Opciones de titulación !SATISFACTORIO
rácticas pre profesionales y prácticas de pos grados (campo específico de la lNo APLICAls_alud)
repuestas curriculares e~rimel1lales e innovadoras NO APLICA

iAcademia 'ormación Docente - Afinidad - Tie~ de dedicación a la carrer~ClJl.rama !SAT[SFACTORJO
I&e~nsab[e académico !SAT[SFACroRJO
li\mbienles de aprendizaje y equiEmiento ISATISFACTORJO

jAmbientc institucional Recursos Bibliográficos y equivalentcsJrC!j><>Sitoriosacadémicos) ISATISFACTOR[O
Personal docente para titulación conjunta INOAPLlCA

1"Iodalidades en linea, a distancia. semiprcsencial o de convergencia de Modelo pedagógico INOAPLlCAnedios

7.1 Resumen del Aval

Criterio lndicuilor Evaluaei611'_ Valoraeión
¡Recursos

iAmbiente ~ibliográficos y ¡:>atisfactorio: Dispone de material bibliográfico actualizado en

institucional ~quivalentes Se cumple lo requerido. además se tiene acceso a biblioteca virtual, Forrespondencia con las asignaturas de la carrera/programa,
repositorios flsimismo cuenta con suscripciones a revistas y sistemas de
académicos) ~chivo en linea dc~blicaciones académicas.

!Ambiente ersonal docente
para titulación

~o aplica. No Aplica.instuucionnl coniunta
1"Iodalidadcs
n linea, U

~istancia.
~odeloemiprcsencial pedagógico No aplica. ~o Aplica.p de

onvcrgencia
~e medios
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Revisado por Curios Eduardo Montenegro RobahnoElabomdo por: Irene Alexandra Portalanza Brito

_ c;;~~di~'~d;;;d~'I;iñ~'¡'rlc;;¿ióñ'Aéiidé;;;¡ca'"----
Firma

Aprobar el proyecto.

De acuerdo al articulo 16 del "Reglamento de presentación y aprobación de carreras y progrnmas de las Instituciones de Educación Superior", y al análisis presentado en este
Informe. la Coordinación de Planificación Acadénuca del CES. recomienda:

19. RECOMENDACIÓN

Responsable académico. Ambientes de aprendizaje y equipamiento)' Recursos Brbhcgráñcos y equivalentes (rcposuonos académicos]. son satisfactorios.
4 lES: La lES subsanó I:ISobservaciones a través de la Plataforma de Presentación de Proyectos de Carreras y Programas de I:ISInstuucrones de Educación Superior
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RESUMEN DE CARGA HORARIA DEL PROGRAMA

NÚMERO DE MÓDULOS 12
HORAS DEL COMPONENTE DE DOCENCIA Horas Totales I 21231707 33.3'1>
HORAS DEL COMPONENTE DE PRÁCTICAS DE
APLICACIÓN Y EXPERIMENTAC'l6N DEL
APRENDiZAJE 141 6.6"
HORAS DEL COMPONENTE DE TRABAJO
AUTONOMO 1275 60.1%
HORAS DESTINADAS AL TRABAJO DE
TITULACIÓN 440
TOTAL DE HORAS 2123 100%
RELACIÓN DE ORGANIZACIÓN DEL
APRENDIZAJE 2.0
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